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La Mesa, Cundinamarca, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Referencia: CONVOCA AUDIENCIA – C.E.C.M.R. 202200414 

 

De acuerdo con el informe de Secretaría y la constancia allegada por el 

apoderado de la señora NYDIAN MILENA ARÉVALO SAYO, demandante en 

acción de DECLARATIVA DE CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO, el Despacho toma nota que el demandado JOHN 

SAMIR CASTAÑEDA GRAJALES, no contestó dentro del término de traslado de 

la mencionada demanda. 

En esta forma, se tiene por cumplido el trámite de notificación y traslado de 

la demanda y se convoca a las partes a la audiencia de trámite de que trata 

el artículo 372 del Código General del Proceso, para la hora de las DOS Y 

TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.) del día VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) dentro de la cual se evacuarán las etapas de 

conciliación, práctica de interrogatorio a las partes, control de legalidad, 

sentencia, si fuere procedente, y/o decreto de pruebas y fijación de audiencia 

de instrucción y juzgamiento. 

Háganselas notificaciones que corresponda, informando que la audiencia se 

realizará en forma virtual y que una vez en firme esta providencia, por 

Secretaría se enviará el link de conexión a las direcciones electrónicas 

reportadas, con el fin de que los abogados gestionen la comparecencia de 

quienes deban asistir y así permitir que la audiencia se inicie a la hora 

señalada. Se les recuerda el cumplimiento de los deberes que les impone el 

artículo 78 del Código General del Proceso y las sanciones en caso de 

inasistencia, sin justificación presentada oportunamente. 

  

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 


